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7746 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se 
transforma el Centro de Capacitación Agraria de 
Vinaroz, dependiente del Ministerio de Agricultura 
en Centro de Formación Profesional de Primer 
Grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Centro de Capacitación Agraria de Vinaroz, dependiente del Mi
nisterio de Agricultura, en solicitud de transformación y clasi
ficación;

Resultando que el mencionado expediente fue presentado en 
la correspondiente Delegación Provincial;

Resultando que la Delegación de Castellón elevó propuesta 
acerca de la petición de referencia, y que la Dirección General 
de Capacitación y Extensión Agrarias del Ministerio de Agri
cultura ha emitido su informe en sentido favorable por estimar 
que se cumple en este Centro la finalidad que persigue el De
creto 379/1972 («Boletín Oficial del Estado» del 25 de febrero);

Vista la Orden ministerial de 31 de julio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de agosto), por la que se establecen 
las normas y requisitos necesarios para la transformación y cla
sificación de los Centros docentes,

Considerando que el Centro que se expresa reúne las condi
ciones y requisitos mínimos de todo tipo para su transformación 
y clasificación en Centro de Formación Profesional de Primer 
Grado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en 
Centro de Formación Profesional de Primer Grado, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, del Centro de Capacitación Agra
ria de Vinaroz, en el cual se impartirá la Rama Agraria en la 
Profesión de Explotaciones Agropecuarias. El mencionado Centro 
se adscribe a efectos administrativos al Instituto Politécnico Na
cional de Castellón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

7747 ORDEN de 6 de febrero de 1979 por la que se 
autorizan precios máximos de venta al público de 
libros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
24 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 9 de agosto), 
ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público, que a continuación se expresa, para los li
bros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Raúl Antonio Vázquez Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional, con expresión 
de la editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Editex»

Contabilidad. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 263 pesetas.
Contabilidad y Mecanización Contable. Equipo de Redacción. 

2.° FP1. 377 pesetas.
Prácticas de Oficina I. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 249 

pesetas.
Prácticas de Oficina II. Equipo de Redacción. 2.º FP1. 353 

pesetas.
Cálculo Mercantil I. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 247 

pesetas.
Cálculo Mercantil II. Equipo de Redacción. 2.º FP1. 286 pe

setas.
Técnicas Comunicación I. Equipo de Redacción. 1.° FP1 254 

pesetas.
Técnicas de Comunicación II. Equipo de Redacción. 2.° FP1. 

368 pesetas.
Formación Humanística I. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 387 

pesetas.
Formación Humanística II. Equipo de Redacción. 2.°. FP1. 

593 pesetas.
Lengua Española I. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 260 pe

setas.
Lengua Española II. Equipo de Redacción. 2.° FP1 392 pe

setas.

Matemáticas. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 413 pesetas.
Física y Química. Equipo de Redacción. 1.° FP1. 155  pe

setas.
Ciencias de la Naturaleza. Equipo de Redacción. 1.º FP1. 132 

pesetas.
Estadística. Equipo de Redacción. 2.° FP1. 148 pesetas.
Derecho Empresarial. Equipo de Redacción. 2.° FP1. 338

pesetas.
Informática. Equipo de Redacción. 2.° FP1. 206 pesetas.
Elementos de Economía. Equipo de Redacción. 2.° FP1. 160 

pesetas.
Prácticas Administrativas I. Equipo de Redacción. 1.º FP2

293 pesetas.
Organización de Trabajo. Equipo de Redacción. 1.° FP2. 236 

pesetas.
Física y Química. Equipo de Redacción. 1.° FP2: 386 pe

setas.
Matemáticas. Equipo de Redacción. 1.° FP2. 404 pesetas.
Formación Humanística. Equipo de Redacción. 1.°. FP2. 441 

pesetas.
Ciencias de la Naturaleza. Equipo de Redacción. 1.° FP2. 710 

pesetas.
Instrucción a la Contabilidad. Equipo de Redacción. 2.° FP2. 

336 pesetas.
Técnicas de Comunicación. Equipo de Redacción. 1.º FP2. 

205 pesetas.
Técnicas de Comunicación. Equipo de Redacción. 2.º FP2. 

313 pesetas.
«Editorial Marfil»

Química. Agustín Pérez Botella y otros. 2.° FP2. 523 pe
setas.

«Editorial Paraninfo»

Prácticas de Cocina J. M. Centeno. 2.° FP1. 545 pesetas.
Técnología de Automoción (Mecánica). J. M. Alonso. 2.º FP1. 

435 pesetas.
Tecnología Agraria. A. Falder y otros. 2.° FP1. 703 pe

setas.
Elementos de Economía. R. M. Rodríguez. 2.° FP1. 161 pe

setas.
Relaciones Públicas. A. Moreno. 2.° FP1. 87 pesetas.
La Agricultura y el Medio Rural. A. Durán y otros. 2.° FP1. 

572 pesetas.
Prácticas de Electricidad. J. J. Flores. 2.° FP1. 156 pe

setas.

7748 RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se da cumplimiento a la sentencia de 
la Audiencia Territorial de Cáceres sobre anun
cio de la Dirección del Colegio Nacional de Prácti
cas anejo a la Escuela Universitaria de Profesora
do de E. G. B. de Cáceres para su provisión en 
el concurso de méritos entre Directores Escolares 
convocado por Resolución de 12 de abril de 1977.

En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia de la Audiencia 
Territorial de Cáceres de fecha 2 de diciembre de 1978, en 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Hermi
nia Ramos Prieto, y en la cual se declara no ajustada a dere
cho la no inclusión de la vacante de Director del Colegio Nacio
nal de Prácticas de la Escuela Universitaria de Cáceres, entre 
las plazas anunciadas a provisión por concurso de méritos entre 
Directores escolares convocado por Resolución de 12 de abril 
de 1977, así como que le sea adjudicada tal vacante a la recu
rrente, si no hay otro peticionario de mejor derecho, y que por 
la Administración 6e dicten cuantas resoluciones y providencias 
sean necesarias al cumplimiento de lo que en la sentencia se 
determina,

Esta Dirección General, ajustándose a los términos de la pro
pia sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres, ha resuelto 
que se considere incluida en la relación de vacantes a proveer 
por el concurso de méritos entre Directores escolares, convoca
do por Resolución de 12 de abril de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) la Dirección del Colegio Nacional de Prácticas 
(femenino) de la Escuela Universitaria del Profesorado de Cá
ceres, abriéndose un plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», para que, quienes tengan interés en la 
provisión de esta vacante, puedan solicitarlo, teniendo en cuen
ta que tanto las condiciones para poder solicitarlo, como los 
méritos a aportarse, habrán de ser los correspondientes a 1 de 
abril de 1977.

Quienes hubieran participado ya en el referido concurso de- 
bererán dirigir a la Dirección General de Personal simple ins
tancia solicitando la vacante.

Quienes no hubieran solicitado el mismo deberán presentar 
la instancia y la documentación a que se refieran los núme
ros 10, 11, 12 y 13 de la convocatoria del concurso («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de abril de 1977).

La calificación de los aspirantes será asignada por la misma 
Comisión que actuó en el mencionado concurso, que fue desig-


